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EXPEDIENTE Nº 16.457/2025 C.D. (Archivo Nº 88/2025). BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA. Eleva proyecto de Resolución relacionado con la vacante en la Dirección del Hogar Agrícola Municipal de Chillar “Familia Aztiria”.

VISTO que desde diciembre del 2023 la Dirección del Hogar Agrícola Municipal de Chillar “Familia Aztiria” se encuentra acéfala.

Y CONSIDERANDO
Que el Hogar Agrícola Municipal de Chillar debe su existencia a la donación realizada por la “Familia Aztiria” y su continuidad al trabajo invaluable de todos quienes han pasado por la institución. 
Que el mismo hoy en día cuenta con los talleres de cerámica, tejido, crochet, macramé y artes plásticas; además de los talleres de autogestión como guitarra, costura, folclore, canto y cocina. 
Que el Hogar es muy importante para la localidad porque concurren personas de todas las edades, con distintas finalidades, ya sea para comenzar con su propio emprendimiento o para participar de distintas ferias mostrando sus creaciones y, además, muchos niños que aprendiendo encuentran un espacio de contención. 
Que desde el 13 de diciembre de 2023 el Hogar Agrícola se encuentra acéfalo ya que Juan Manuel Cabral dejó su cargo para asumir como delegado Municipal de Chillar y desde el 28 de febrero de este año se desempeña como director de Cultura. 
Que, por dar un ejemplo, al no contar con una dirección este año se perdieron algunos talleres debido a que debían ser solicitados en noviembre del año pasado y los empleados desconocían de este procedimiento, por ser propio de la dirección. 
Que todos los años, en diciembre, se realiza un acto con el ingreso de la bandera, presencia de autoridades y el corte de cinta para dar inicio a la muestra de fin de año.
Que la muestra del año 2024 fue el reflejo de lo que sufre la institución ante la falta de Dirección, obteniendo como resultado una muestra apagada, sin ninguna autoridad presente, sin acto de presentación, sin banderas y procediendo solamente a abrir las puertas al público.
Que desde que el Hogar no cuenta con Director, los empleados más antiguos decidieron hacerse cargo de la institución por el mero hecho de sostener su funcionamiento.
Que entre los empleados hay interés por concursar el cargo de Director y están a la espera de una respuesta por parte del Departamento Ejecutivo.  
Que, en Chillar, contar con estos espacios es fundamental porque fomentan la expresión artística, el aprendizaje continuo, contribuyendo el crecimiento personal y colectivo de las personas de la localidad. 
Que sin lugar a dudas sus empleados, realizando un trabajo en equipo, podrán obtener buenos resultados, pero como en todo grupo de personas se necesita un guía, una persona responsable que responda por ese equipo y brinde los lineamientos de trabajo a seguir.  
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- INSTAR al intendente municipal Nelson Sombra que realice el llamado a concurso, para cubrir la vacante en la Dirección del Hogar Agrícola Municipal de Chillar “Familia Aztiria”.

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los ún día del mes de abril de dos mil veinticinco.
04/04/2025.-mav.

